
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN EXPEDENTES SANCIONADORES
Intentada sin resultado la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores cu-

yos titulares se indican y al amparo de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. núm. 12, de 14 de
enero de 1999), se hace pública notificación a los interesados mediante el presente anuncio:
A la vista de los antecedentes que obran en el expediente instruido en virtud de denuncia for-

mulada por el hecho que se indica, en uso de las facultades conferidas a los Alcaldes por los
artículos 68.2 de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, apro-
bada por R.D.L. 339/1990, de 2 de marzo, y 15 de R.D. 320/1994, regulador del Procedimiento
Sancionador en Materia de Tráfico, el Alcalde, asistido por el Secretario de este Ayuntamiento,
adoptó la siguiente Resolución:
"Estimándose probados los hechos y considerando que los mismos constituyen una infrac-

ción del precepto indicado, de conformidad con la propuesta del Instructor, HE RESUELTO,
imponer la sanción que también se indica a los titulares que constan en la relación."

MODO DE PROCEDER:
A.- CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN: PAGO DE LA SANCIÓN
La multa deberá hacerse efectiva dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su

firmeza, (Art. 84 L.S.V. y 21 R.D. 320/1994), en horario de 9 a 14, de lunes a viernes, en la Ofi-
cina de Denuncias del Ayuntamiento de Almazán sita en Plaza Mayor, núm. 1, a través de giro
postal o mediante transferencia bancaria en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad, Caja Rural
de Soria, nº 3017-0200-93-0000447128 a nombre del "Excmo. Ayuntamiento de Almazán", sin
olvidar consignar el número de expediente, fecha de la denuncia y titular de la misma.
B.- DISCONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN: 
La resolución es definitiva en vía administrativa pudiendo interponer potestativamente re-

curso de reposición, ante el Ilmo. Sr. Alcalde, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su publicación.
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique su

resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía contencioso-administrativa.
El recurso contencioso-administrativo podrá interponerlo directamente en el plazo de dos

meses contados a partir del día siguiente de esta publicación, ante el Juzgado de la misma Ju-
risdicción con sede en Soria.
En caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto. En el caso de desestimación presunta, el plazo de
interposición será de seis meses y se contará desde el día siguiente a aquel en que deba enten-
derse desestimado por silencio administrativo.
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De no hacer efectivo el importe de la sanción en el plazo indicado, su exacción se llevará a
cabo por el procedimiento de apremio, incrementándose con los recargos legales establecidos.
Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Multas del Ayuntamiento de Al-

mazán.
NOTIFICACIÓN RESOLUCIONES

Expediente: 0001/2012/0000028
Artículo: 65 L.S.V.
Nombre: Fellah, Mohammed
Lugar de la infracción: Calle General Martínez
F. denuncia: 06/02/2012 / 03,25
Matrícula: 0757BFN
Importe: 1.500,00
D.N.I. / N.I.F.: X2592962B
Puntos 0
Almazán, 10 de agosto de 2012.– La Secretaria, Mª. Asunción Machín Caballero. 1984a
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